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VISTO
El pedido de aprobación de la Ayudantía Alumno realizada por el estudiante Daniel

Halaban, D.N.\.: 33.751.192 en la cátedra de Historia de la Música y Apreciación Musical 111 del

Departamento Académico de Música,

y CONSIDERANDO

Que mediante Resolución del H.C.D. de la Facultad de Filosofía y Humanidades Nº

387/2010 se autorizó el cursado de dicha Ayudantía al estudiante Halaban;

Que en el expediente CUDAP: EXP-UNC: 0059482/2014 la Profesora Mónica Gudemos,

Leg.: 34.681 presenta el informe de evaluación correspondiente y solicita la aprobación de la

Ayudantía Alumno;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E l V E:

Artículo 1º: Dar por aprobada la Ayudantía Alumno realizada por el estudiante Daniel Halaban,

D.N.\.: 33.751.192 durante el período 2010-2012 en la cátedra de Historia de la Música y

Apreciación Musical 111 del Departamento Académico de Música.

Artículo 2º: Solicitar al Departamento de Personal y Sueldos que emita la certificación

correspondiente.

Artículo 3º: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la UNC. Comunicar al Departamento Académico

de Música. Comunicar al interesado. Pasar al Departamento de Personal y Sueldo a sus efectos.

Cumplido, archivar.
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